
NIIM. 137.-LUNEB l i DE JUNIO D)^ 1906

DE LA

^ROVINCIA ^E CÓRDOBA
Ariícnlo 1^ Las leyes obligarán en la Península, islas

Balearea y Canarias, á los veinte dias de au promulgación
si en ellas no se dispusiese otra coFa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de ias leyes no ezcusa de au
cnmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
diapasieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Inatrtccc4ón de 24 de Enero de 1906.- ^
Articiilo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa- :
lea abonara.n, en primer término, al Notario ó Notarioa que
autoricen las subast.as, los derechos por zllos devengados yl
)oe a^iplementoa adelantados por los mismos, asi c;omo lne I
derechoa de inserción de ]os annncioa en los peri^idicos oG- I
aiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubis !
re, dcl importe total ^ie los referidos gastos, de cuyo car- I
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°^

P.^^.^^TE ®Fí^Gr^1^^

SU8CRIPCIóN PARTICUL.AR

EN CÓ&DODA P88eta8. FUERA DE CÓSDOBA Peaetas.

IIn mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4 '
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis mesea. ... 22 50
Un año. .... 33 Un año. .... 45 t

Nícmero suelto, 40 céntimos de peaeta.

Sa^ pub:ica todoa los ^.ías, escepto los doaaingos.

NOTA IMPOItTANTE.-Ii^me^jiatamente qae loa se- I
ñores Alcaldes y Secrrtarios reciban este BoI.FTLV dispon- ^
drán que se fije un ejelnplar en el sitio de costi^mbre, don I
de permanecErá hasta ei recibo del número siguiente. ^

guarde á V. I. muchos años. ?4iadrid ^
; 25 do Mayo de 1506.-Santamaría.

• Sr. Subs^cretario de este Ministerio. ^^ •

Pr^s^^enco^ ^c! coase^^ dc ^i^Éisir^s -- ^̂
--- ; Ilmo. Sr.: 8. M. el R$Y (Q. D. G}.) ^

(Q^aceta de'. día 9 de Junio.) ^ ba tenido á bien disponer que, con ^
( arreg:o A las prescripcionea del Real ^

SS. MJd. el REy Don Alfonso XTII y, decreto de 22 de Ago^to de 150b, se ^

Franqueo

ooacertado

Las leyea, órdenes y annncios qne se manden public^i• ea
los Boletiner oficialea se t,an de remitir al Jefe pulític®
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de
los mencionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185f.)

Los aef'iores Secretarios cnidarán, bajo sn más estrecba
responsabilidad, de cunservar los números de este BoI.^-
TIa, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVEBTENCIA.- Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin qae abonen los interesados el importe de :u pu-
blicación, 6 garanticen el l^^:bo, á razón de 25 cénti^uos

i por lín•ea 6 parte de ella, y la venta de uiímeros sueltos ti
, ^0 céntimos.

cales suptentes por riguroso orden de . ran servidas por el Archivaro de Ha-
su nombramiento. ` cienda de !a reKpectiva prc.v;ncia, y

De Real orden lo digo á V. I. para e1 Idusev aryueo:ógico queca^e con-
su conocimi.ento y demá ŝ efec^tos. Dios ga,do al Bibiioteca^^io provin^ial, ha-
gua.:íc á V. Itimuchas añuy. 4fsdrid bión-lose_ ĉ :•ii^_ •„uid de e::t<: rn^i^era
30 de Mayo de 1906.-Santanaaráa. ; cubrir las atcncicnés dei servi ĉ io aii^

Sr. Subsecretario da esta l^iir.istario. ; dejar abaudouado ningún estableci-
+ miento.-- ^

la R^:t^^A Doña Victoria Eugcnia (que ; anuncie á concurso entre Doctores ó; Ilmo. Sr.: Cuando por Real orden
Dios guarde), continúan ain novedad ^ Licenciados en CienciasNaturales que ( de Z7 de Mayo de 1897 so aprobaron

en su importante salud. sean Catedráticoe de Universidad ó^ la9 actuales plantillas para la distri-
^ de Instituto, Conservadores dol bíu• bución del personal facultativo del

Del miemo beneficio disfrutan to- ' seo de Ciencias Naturalea, Ayudantes ^ Cuorpo de Archiveros, Bibliotecarios
das lns demás perbonas de la Augus• ^ b ez 2yudantea de la Ifstación bioló #^ y Arqueólogos, constaba ésto de 297
ta Real Familia. gica de Santander y Augi.liares de la ^ individuos, qus fué necesario repar•

Mi^istcrio dc ins^rucciác públfc^
Y BELLAS ARTES

REALE3 ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la
aentencia dictada en 21 de Abril últi•
mo por la Sala de lo Contencioso ad-

ministrativo del Tribunal Supremo;

S. M. el REy (Q. D. G.) ha dispuee•
to que ae anu:e la Real orden de 19
de Noviembre de 1904, por la que se
confirmó un acuerdo de la Subsecre•
taría de este ;rdinisterio, fecha 4 del
mismo mee, declarando ezcluidos de
1as oposicionea á la Auailiaria vacan •
te en el primer grupo de la Facultad
de Medicina de la Univeraidad Cen•
tral á D. Juan Bautista Oliván y á
D. Godeardo Peralta Ddifibn, y, en Ba
conaecuencia, que ee admita á loe ea-
presados setiores d la práctica de los
ejercicioa de oposición á la citada pla-
za de Auailiar.

De Beal orden lo digo á V. I, para
^a conocimiento y demás efectos. Dios

^ Facultad de Cienc^as de las Univeral• ^ tir entre los 150 eatab'ecimientos á la
^ dades del Reino, la provisibn de Di• ^ aazón confiados á su custodia, ontre
t rector de la Estación ó Laboratorio ellos gran número de Bibliotocas pro•
9 de Biolc ia marítima ue ha de esta•i g q vinciales y de Inetitutos, Museos ar•

bleceree en ^ogador (Africa) ú otro . quealógicos y Archivos de distinta ín-
^ punto de la costa que se designe. ;^ dole agregados rocientemento al Cuer-
^ De Real orden lo digo á V. I. para t po, que había que ordenar y catalo-
^ eu conccimiento y demás efectos. Dioa ^ gar para pcnerlos al servicio público.
^ guarde á V. I. muchos años. Madrid ?

Desde aquella fecha se han ido
i 29 de Mayo de 1906.-Santarnaria. ^ agregando nuevos establecimientos
^ Sr. Subsecretario. de esto Diinisterio. ^ tan importantes como los Archivos y

-- ^ Bibliotecas del Ministerio y Cousejo

Ilmo. Sr.: IIabiendo surgido dudas ^ de Estado y los Archivos de las Chan•
al constituir el Tribunal que ha de •^ cillerías de Valladolid y de Granada,

. jvagar las opoeiciones á las Cátedrae que han sido dotados del personal ne•
i de >,iineralogía y Botánica, vacantes cesario para su servicio; y la planti•

^ en lasUniversidades de Oviedo y San• lla general del Cuerpo, lejos de sufrir
9 tiago, respecto á la forma y ordon de un aumento proporcionado á las agre•
^ llamamiento de los Voçales suplentea gaciones, se ha reducido á 279 indi-

para ccupar las vacantes de Vocales ^ víduos, de que consta en la actuali-
en propiedad; dad.

^ S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido S^ No era poeible rebajar el personal
^ bien disponer que en ]os casos en que

sea preciso cubrir plazas de Vocalea
con los Vocalea sup ► entes se tenga en

^ cuenta eiempre lo prevenido en el

^ Real decreto de 7 de Marzo de 1902,

^ ineerto en la Gaceta del 9, y, en eu
. consecuencia, eean llamadoe los Vo•

de los grandee estab!ecimientos ya,
muy reducido en las plantillas vJgen• sistentes loe pre^ceptoe contenidoe en

tes; pero no pudiendo desatenderse el loe apartados 2. y 3.° de la Real or-

servicio de ninguno de ellos, la Junta den de 27 de Mayo de 1897, por la qua

facultativa propueo, y esta Subaecre• ee aprobaron lae anteriores plantillas.

taría acordó, que las Bibliotecas pro- De Real orden lo digo á V. I. pa•
virlciales de escasa importancia fue• ra su conocimiento p demás efoctoe,

! Aunque el personal del Cuerpo de
Archiveros se halle recargado da tra-

^ bajo, puesto que hay 112 estableci.
^ mientos de servicio uniperaonal, y en

más de 20 provincias un solo emplea-
^ do estd encargado de dos de ellos,

puede mantenerse sin aumento la ac-
^ tual plantilla general, teniendo en

^

cuenta que la mayoria de lae Bibho-
tecae provincialee, una vez cataloga-
das, ofrecen muy poco trabajo por la

^ escasez de lectore9 que á ellas concu-
^ rren.

Pero hay que normalizar esta ei-
tuación, poniendo en armonía las

^ planti^las parciales con la general del
; Cuerpo de Archiveroe, para que cada

eatableoimiento tenga de hecho el per-
sonal que de derecho le corresponda.

Y A este fln, S. M. el RaY (que Dioe
guarde), conform9ndose con lo pro-
pueato por la Junta facultativa de Ar-

^ chivoe, Bibliotecae y Museoe, se ha
servido aprobar las adjuntas planti-

llae, á que en lo sucesivo se ha de
ajustar la dietribución del pereonal
del0uerpo de Archiveroe, Bibliote•
carios y Arqueólogoe entre loe eeta-
blecimientos que tiene á eu cargo,
dieponiendo además que queden snb-
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i
Dioa guarde á V. I. mnchos affos. Ma- ;

drid 6 de .Juuio de 19U6.-Santamaría. }

8r. Subeecretario de este Ministerio. ^
c

Plantillu á que debe ajustarse la dia• ^
tribución del peraonal del Cuerpo fa ^
cultivo de Archiveros, Bibliotecarioa ;
y Arqueólogos. tj

NOWI3ZF. DE LOS
F.STAL3.r:CIM1ENT08

Archivos generales.

N ámero
da am•

pleadca.

Hístórico Nacional.. . .. ... .. 13 ^

Central de Alcalá de Henares 6

CFeneral de Simancas.. . . . ... 4
General de Indias (en Sevilla) 6

Archivos regionales.

De la Corona de Aragón, en
Barcelona . . . . . 3

De Valencia.. ............. 3
De Galicia, en la Coruíia.. ... `l
De Mallorca, en Palma.. .... 1
De ia chancillería de Granada 2
De la chancillería de Valla-

dolid .................... 2

Architios especiales.

De los )Siinisterioe de Instruc•
ción pública y Fomentn.. .. 6

Del Mi:.isterio de Graci;a y
Ju.ticia .. . . . . . . . . . . . . . . . 6

De la Dirección general de la
Deuda ................... 3

Archivoa especiales
con Biblioteca.

De la Preaidencia del Coneejo
de Ministro .............. 1

Del Ministerio de Eytado. ... 6
Del Miniaterio de Hacienda. . 8
Del Ministerio de la Goberna-

ción ..................... 4
Del Coneejo de Estado.. ..... 1
De la .Junta facu'tativa de Mi-

neria ...... ... ......... 1

Archivos provinciales
de Hacienda.

De Alava .................. 1
De Albacete ............... 1

De Alicante . . . . . . . . . . . . . . .. 1

De Almería ............ ... i
De Avila .................. 1

De Badajoz ................ 1

De Balearee . . . . . . . . . . . . . . . 1
De Barcelana .. . . . . . . . . . . . . 2

De Burgos ................. 1
De CAceres ................ 1
De Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
De Caatellón . . . . . . . . . . . . . . . 1
De Ciudad Beal......,,,,.. 1
De Córdoba ................ 1
De Coruiia. ................ 1
De Cuenca ................. 1
De Gerona............... . 1
De Granada ............... 1
De auadalajara.... ........ 1
De Guipúzcoa . . . .. ... . . . . . . 1

De Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . 1
De Huesca ................. 1

De Jaén ................... 1

De León ................... 1
De Lérida ... . . . . . . . . . . .. . . . 1

De Lo^roffo ................ 1

De Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
I^e Díadrid.. . . . . .. . .. .. . ... 2
De iVf álaga. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
De Murcia ................. 1
De lYavarrs .. . . . . . . . . . . . . . . 1

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D>^ CORDOBA

De Orenae ........... .....
De Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . .
De Palencia ...............

Da Pontevedra .............

De ^alamauca.. . . . . . . . . . . . .
De Sar^tander . . .. .. ... . .. ..
De Segovia ................

Da Sevii!a .................
DaSoria ........ ..........
De Tarra;ona ..............

De Teruel .. . . . . . . . . . . . . .. . .

De Toledo ............... .

De Vaiencia ........... ...
De Vailadolid ....... ..... ..

De Vizcaya................
lle Zamora ................

De Zaragoza ... . . . . .... ....

De CiAIIAIlaB ...............

Bibliotetaa.

Biblioteca Nacional. . . . . . . . . 29

Idem de Filosofia y Letraa de
;llsdrid .................. 6

Idem de Derecho y Archivo
Universitario ............

Idem de Medicina.. . . . . . . . . .

Idem de Farmacis. . . . . . . . . .

Idem del M useo de Ciencias y

Agricola . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem d^ Artea é Industrias..
Idem de la Eecuela de Arqui•

4
2

Z
2

De Tarragona .............. 1

De Toledo ... . . . . . . . . . . . . . . . 2

Las Bibliotecas de Al meria,
de Avila, de Bc^dajoz, de Ciu-
dad Real, de Cuenca, de Ge•
rona, de Huelva, de Paloncia,
de Pontevedra, de Santander,
de Soria, de Teruol, de Vito•
ria y de Zamora serán aervi-
das por los Archiveros de Ha•
cienda de las respectivae pro-
vincias.

Museos

Arqueológico Nacional. . . . . . 8
De Reproducciones Artisticas 2
Arqueo;ógico de Barcelona... 1
Idem de Burgos. .. . . .. . . .. . 1
Idem de León .............. 1
Idem de Granada .......... 1
Idem de Sevilla ... . . . . . . . . . . 1
Idem de Tarragona......... 1

Log Museos de Valladolid,
de Cádiz, de Córdoba, de Mur-
cia v de Toledo serán Nervi•
dos por loa Bibliotecarios de
las roapectivas provinciaa.
Regiatro de Ia Propiedad in-

teiectual, Depóeíto de li•
bros, Bibliotecas populares
y Cambio internacionat... . 8

Negociacio de Archivca, Bi•
tectura .................. 2

Idem de la Escue!a de Veteri-'

naria ....................
Idem de la Real Academia de

bliotecas y Museos. . . . . . . . 2
Madrid 6 de Junio de 1906.-Apro-

2 bado por S. :4[.-V. Santamarfar

la Historia .. . . . . . . . . . . . . . 3

Idem de Ia Real Academia Es-
paílola .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Idem de la Comisión del Ma
pa Geológico .. . . . .. .. . ...

Idem de la Sociedad Económi-

1

ca Matritense............ 1

Idem del Colegio Nacional de
Sordomudos y Ciegos..... 1

Idem Universitaria de Barce•
lona ............ ........ 8

Idem id. de Granada. ..... .. 4

Idem id. de Oviedo. .. .... .. 2

Idem id. de Salamanca. ..... 4
Idem id. de Santiago. . . . . . . . 3

Idem id. de Sevilla.... ..... 4

Idem id. de Valencia.. ...... 4
Idem id. de Va^ladolid.. .... 4
Idem id. de Zaragosa.. ... .. 4

Bibliotecas provincialea
y de Institut^s.

De Albacete .. . . . . . . . . . . . . . . 1

De Alicante ................ 1

De Biibao .. .. .. . . . . . . . . . . . . 1

De Burgos.. . . . . 1

De Cáceres ................. 1

De ('ádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

De Castel:ón .. .. ... ........ 1

De Córdoba ................ 1

De Coruña ................. 1

De Gijón ................... 1

De Guadalajara. . . . .. . . .. .. 1

De Huesca ................ 1
De Jaén.......e......... . 1

De La Laguna (Canarias) . .. 1

De León... . ............ . 1

De Logroño ... .. . . . . . . . . . . . 1

De Mahón ................. 1

Da Málaga ... . . . . .. .... . .. 1

De Murcia ................. 1

De Orense ................. 1

De Orihuela ... . .. . . . .. . . . . . 1

De Palma de Mallorca... .... 1

De Segovia ................ 1

("(i4ceta„ del dia 8 de Jnnio.)

Ilmo. Sr.: Reaulta del eapediente
de su razón que ha vencido el p'azo
de convocatoria ein que ninguno de
los Catedráticoe de lae Escuelae de

^ Veterinaria haya soticitado quo se le
{ otorgue, por traslación, la Cátedra de
; Operaciones, Apósitos y Vendajes,
; Obstetricia, Reconocimiento de ani•
^ malee, Teoría y práctica del forjado
s y herrado, Clínica quirt7rgica, vacan•
^ ta en la Eacuela de Veterinaria de Za•
} ragoza; y teniendo en considoración
^ que las Cátedras de Ftsio ogia é Hi

giene, etc., y de Patulogia general,
g etc., de la mi3ma Escuela, última•
^^mente anunciadas, lo fueron aquéaa
i á oposicibn directa y 8sta á oposición
j libre, según el régimen vigente en la
; época de referencia:
^ S. M. el RttY (Q. D. G.) ha tenido á
^ bien declarar desierto el periodo de
^ tras°ación á la Cátedra vaoante, y
1 que en el mea de Jalio próximo ae
= anunci© á turno de Auxiliares, que es
^ el que le corresponde.
t De Roal orden lo digo á V. I. para
^ eu Conocimionto y demás efectos. Di^s
^ guarde á V. I. muchos a1los. Madrid
^ 6 de Junio de 1906 -Santa^^aaría.

;^ Sr. Subsecretario de este Ministerio.a

^
^ SU133ECRETARÍA

i Eata Subsecretaría hace público
que ee halla vacante la plaza de Di•
rector de la llstación ó Laboratorio
de Biología marítima que ha de eata•
b:ecerse en J^Iogador ú otro puuto de
la costa de Africa que se designe, la
caal ha de proveerse por concurso
entre Doctores ó Licenciados en Cien-
ciaa Naturales que yean Catedráticos
de las Univeraidades b de los Institu-
tos del Reino, Coneervadores del Mu-
seo de Ciencias Naturales, Ayudantee

ó ea Ayudantes de la Estación bioló-
gica de Santander y Auailiares de la
Facultad de Ciencias, con arreglo á
las prescripciones de la Real orden
de esta fecha, del Real decreto de 22
de Agosto de 190ó y de la vigente ley
de Presupuestos.

Los aspirantes que reunan las con-
diciones exigidas presentarán eus so
licitudes por conducto de lcs Rer.tora•
dos respectivoa en el plaso imp^orro-
gable de veinte dias, á contar deade
la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, el cual deberá in-
sertaree también en los Boletines o^F•
ciales de lae provincias y fijarse en
las tablillas de lae Universidades é
Inatitutos.

Madrid 29 de Mayo de 1906.-E1
Subaecretario, Roeales.

("(^acbta„ del dia 9 de Jnnio.)

^;patLci^a proyicc^a! dc ^órdo^a
h ám. 1611

Distribución de fondos que ha de
regir durante el corriente mea de
Ju^^io, formada con sujeción á lo que
previene el Real decreto de 23 de Di•
ciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enero ,y Real decreto de 27 de
Agoeto de 1903:

R^SUl^^EN

Gastos ohligatorios de pago innaediato
é inesrusable en la época del respec-
tive nencimiento.

Pesetas._ -

Grupo 1.° del Beal decreto
de 23 de Diciembre de
1y02 .................. Y.887 74

Grupo 3.° del idem idem.. 4.1^3 34
^ 4.° del idem idem.. 4.40fi 96
^ 5.° del idem idem.. 4^8 33
^ 6.° del idem idem.. 3L.940 36
^ 7.° del idem idem.. ]ó0
^ 9.° del idem ^dem.. 4 3^7 8U
^ 14 del idem idem., ó.935 •l.i

Gastos personales, Real de•
creto 17 de Agosto de
1903 .................. 2^.b06 07

Idem núm. 4.° del art. 1.°

de la Real orden de 28

de Enero de 19ŭ3. ..... 1.095 80

82.870 82
Gastos obligatorios de

pago diferible.

Grupo 12 ............... 1.648 79
= 13 . .............. 4.114 54
^ G.° .............. 3.279 6^
^ 8 °^ .... .. . .. ..... . 37b
^ •10. . . . . . . . . . . . . . . . -1. U00 _

10 31? 93

Gastos roluntarios .. ... . . 3.882 47

soo.ooo

3^7 071 Z`L

^ Sesión del 29 de Mayo de 1906.-
^ La Comisión acordb aprobar la pre•
^ eente diatribución de fondos tal y co-
± mo la preeenta la Contadu^fa, y que
' vuelva á la misma para sus efectoe.
^ -E1 Vicepresidente, José Delgado
^ Cabrera.-EI Secretario, Angel Ma^
^ ría Caetiiieira.i
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11 DE JUNIO DE 1906

^omi^ión pro^ina^al de ^órdoba
Nŭm. 1613

Nota de los precios medios señala•
dos por la Comisión provincial, en
^esión de 29 del actual, previa ,con-
formidad del seí3or Comisario de Gue•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo•
no de los suministros hechos por ]os
pueblos de esta provincia á las tro•
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes do blayo actual, con
arreglo á la Instrucción de 9 de Agos•
to de 1877:

Peeetas.

La ración de pan d© 70 de-

cágramos ............... 0 31

Ración do cebada de 4 kilo-
gramos . . . . . . . . . . . . . . . 1 22

ldem de paja de 6 idem ..... 0 68
Bilo;;ra^modelcila......... 0 Ob

Idem de carbón ........... 0 16
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 89

Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 91

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 30 de Mayo de 1906.-E1
Vicepresidente, Jo^ó Delga^io.

Nám. 1675

Número del expediente 6.978

•Don A.fcedo de 111adrid-DAvila, Ingeniero

JFfd del Diatrito minero de Córdoba

Haño aaber: que por don :Kanuel
Enriqne^, representante de don Faus•
tino Caro, y vecino da Cór^oba, se ha
presentado en et (}obierno civil de es-
ta provincia nna instan^ia, facha 2(i

de Msyo de 1906, solicitar► do se le
concedan treints y cinco pertenen -
ciaP para la mina denominada Fl E8-

patioleto, de mineral p!omo y otros,

N$m. ib76

Número del expediente 6.980

Hago saber: que por don Manuel
Castroverde, repreaentante de ta So
ciedad San Julián, y vecino de Cór-
doba, se ha pre5entado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan•
cia, fecha 28 de ^layo de 1906, solici•
tando se le conceda una demasia de•
nomiaada Demaaia á Oaí, de rnineral

cobre, sita en ot término de Poxo•
blanco y comprendida entre la.s mi-
nas denominadas Oaí, núm. 5 434;

Jnnio, núm. 5.523; Transvaal, núme-

ro 6.t37ó; San Pedro, núm. 6.858, y

California, núm. b 879; cuya dema•
sía le ha sido admitida por decreto
del aeíior Gobernador de 1.° de Junio
de 19U6, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
$cr (3obernador por medlo de este
edícto para que en el tbrmi^o da
treinta dfas puedan producir Aua re
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los qua se crean con drrecho
para ello.

Córdoba 1.° de Junio de 1906.-Ei
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

SANTA EIIk,E^iIa

Ntim. 1686

Don Pabfo del Campo Sánchea, Alcalde pre-

sideLte del Aynnta^iento oonstitucional

de esta villa.

Hago eaber: que terminados en bo-

rrador los apéndices al Amillaramien•
to da la riqueza de este término mu-

nicipal, que han de servir de base á

la contribución rúatica, pecuaria y

urbana, ea el próximo aíio de 19J7,

quedan expueKtos al público en la Se•

crecaría de este Ayu^tamiento duran•

te el plazo de quince d[ae, contados

desde el siguiente al en que aparezca

inserto este anuncio en el BoLET1N

OFICIAL da eata provincia, pura que

puedan aer examiuados por lod con-

tribuyentes y aducir raclamaciones.

Santa 1':ufemia 31 de 1'layo de 1906.

-Pub:o del Oampo.

sita en el término de Córdoba y en la ^
dehesa nombrada.Chapa^ra! de Mén-
dez, propiedad de los herederos de
don Francisco ^eFOnes; cayo regis
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 1.° de Junio
de 1906, salvo mejor derecho, bajo fa
siguiente designación: se tendrá por
punto de partida la estaca N. de la
mina Quadiato 6.', y desde dicho
Dunto c.on dicección al N. se medírán
500 metros y primera estaca; de esta
al Saliente 700 y segunda; de eeta al

S. 600 y tercera, y de esta al Ponien• ^
t© 700 y cuarta, quedando cerrado el
perímetro solicitado do las treinta y
cinco pertenencias, que lindarán por
N. con la mina (̂ fiadiato 6.°, intos•

tando con ella.
Lo que se publica de orden del se^

$or Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir aus re-
clamaciones, conforme al art, 24 de
1a ley, los que se crean con derecho
para ©llo.

Córdoba 1.° de Junio de 1906.-E1
Ingeniero Jefe, A. de 1dadrid Dávila.

HORNA.CHUELOS

^ GUIJO

^ Nt^m. 1b93

t Don Aleja^:dro Feraándea Tonica, Aloalde
^ con^titucional de eata villa.

i Hago saber: que terminadoa en bo-

j rrador loa apéndices al ami^laramien-
^ to de la riqueaa rú^tica, pecuaria y
. urbana, do este térmiao municipal,
^ que hau d® servir de baae pKra el re
^ partimiento de la contribuc^ón en el

^ aíio próximo de 190;, quedan expues-

tos al púb ico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que hasta el día
16 del presante mes puadan ser eaa-
minados por los contribuyeutes, tan•
tos vecinos como foraeteros, compren-
didos en loe mismos, y hacer las recla
maciones que ee coasideren juytas;
pues pasado dicho día ninguna será
oída.

Lo que se hace público por medio
de^ present0 para la genera^ iuteli•

1 gencia.
l Gu^jo 1.° de Junio de 1906 -Alejan-
! dro Fer. uández.
3

ESPEJO

Núm. 1616^
Fijddas por el Ayuntamiento de mi

presidencia, previa cenaura del Regi•
j dor 8lndico, las cuentas municipalea
^ de esta villa, correapondientea al año
^ de 1906, quedan expuestas al púb:ico
j en la Secretaría Capitular, por térmi-
^ no de quince dias, para que puedan
.
' ser examinadas y producir las recla-

macionea que se estimen convenientes.

E^pejo 6 de Junio de 1906. -Fran•

cisco aracia.

LUCENA

N>im. 161?

Formadas laa'cueataa de ordena-

ción y Depositaria del Póeito de esta

ciudad, respectivas al pasado aíio de

1905, quedan de manifieito al públi•
^
^ co por térmiuo do quince díad, a con-

t tac deade la pub:icación del presente

° edicto en el BOLI•:TIN OFiOIAL ^e la

; provincia,á fi^l deque puedan adr eaa•

^ minadas por e^ta vecindarioy hucerse

^ coutra tad miamas Ias reclame^ciones

; que procedau.

Lucena 30 de Mayo de 1906.-E1

^ Conde de Yrado Castellano.
,Ntrm. 1688

Don Antonio (̂ }onzálzz Curraecoea, Alcalde

con^titncional de eeta villa.

Hago saber: que terminado por la
Junta pericial de este término muni-
cipal elapéndice al amillaramiento de
la riqueza rúatica, pecuaria y urbana
que ha de servir de base para la for•
mación del repartimiento de la con•
tribución territorial del ejercicio de
1907, que.ia de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal, por término de
quince dias, qua empezarán á contar•
se desde la pubiicación dd este edicto
en el Bor.ETlx OFICIAL de la provin•

cia, para que pueda ser examinado
por loa interesados, prepentando con•
tra el mismo las reclamaciones que
crean oportunas.

Hornachuelos 4 de Junio de 1906.-
Antonio Gonzáiez.

LA RA^BLA

Lvúm. lbl^

Terminado por la Junta municipal

^ de e$ta ciudad el repartimiento vaci•

^ nal de consumoa para et pre3ente aIIo,

^ se encuentra de manifie^to en esta

' Secretaría municipal, y por espacio

^ de diez dias hábiles, contadoy desde

^ la inaerción de1 presente edicto en el

i$OLETIN OFICIAL de la prOVlIICIti, pa-

ra que los contr ► buyentes comprc;ndi•

dos en el mismo puec^an oxaminar

Aua cuotas y hacer las reclamacionee

que á su derecho convenga.

La Rambla 4 de Junio de 1906.-

El Alcalde, Angel UcIAs.

3

J^JZ^rADOS

BUJALANCE

N{^m. 1b81

Don H^pólito Brrnal'o de Qniróe y Espinu-
aa de loa Mont9ros, ebogado, Joea m^^ ici-
pal de e3ts cindad ó interino de primera,
inetancia de este partidu por h311arse ea
comiaión del errvicio el propiets•io.

I3ago saber: que en este Juzgado y

por la 1^3cribania del que refrenda ee

siguen diligencias para la exacción

de costas procedentes de causa sobre

falso testimonio contra Manuel Mon-

toya (^uero, Francisco Romero Pintor

y Franciaco O:a^la Moyano, en lae

cuales se sanan á púb?ica y eegunda

subasta, que tendrA lugar el dla cua•

tro de Julio próxim^, y hora once de

eu maliana, las Sncas eiguientea:

De Manuel 1l^ontoya Qa.ero

1.` La tercera parte proindiviea
de un pedazo de la casa ain número
de población, que tiene su fachada al
Norte, con cinco metroa noventa y
cinco centimetros, que linda por la
derecha entrando con la parte de ca-
ea número treint; de Jaan María (Ia•
llardo y su espoaa Joaquina Romero;
por la izquierda con el oampo, y por
la espr^lda con casa de Juan GFutié-
rrez y don Diego Torreaiba Puentes,
constando de un cuerpo y cámara, te•
niendo una longitud de ciento noven-
ta y seis metros y cincuenta y eeia
centimetros, apreciada en doscientae
tres pesetas tre^nta y tras céntimoe,
que bajado el veinte y cinco por cien-
to queda como t^po para la aegunda
subasta la cantidad de 1^2 6p

De Franciaco Roniero Pintor
2.a La mit^d proindivísa con la

otra mitad, propia de su hermana Ma-
ria del C^► mpo Romero Pintor, de 1$
casa número dos de la calle Carnice-
rías, de la villa de Caíi^te, que toda
ella tiene eu frrnte al Sur, y linda
por la derecha entrando con puerta
falaa de la casa de la viuda de Ponce;
por la izq^ ► iarda con otra de don J^sé
l+iérid:t t'arras y r,on corrales da To•
más Crespo, no constando su áraa aú-
perñcial, y ha aido apreciada en la
cantidad da mil ciento setenta y cua-
tro pesPtas veinte y cinco céntimos,
que bajado el veinte y cinco por cien-
to queda como tipo para la eegunda
la cantidad de 88^ 69

3.a La primera suerte de lae trea
en que se dividib ^a haza diez y siete
del séptimo trauce Dehesón y térmi•
no de Cañete, de cabida cinco celemi-
nes y dos tazas, equiva'eotes A vein•
te y sei+ áraas y cuarenta centiáreae,
qu9 linda por Levante con haza de
doña ^1a ► (a del Qarmen Gare(a; por
Sur con e^ camino nuovo de Cbrdoba;
por PoniHnte coo la segunda suecte,
y por No^•te coa el camino vi^jo de
Córdob•^, !a que ha valuado en trea-
cientay trece pesetaa, que bajado el
veinte y cinco por ciento qued^ como
tijpo para ^a eegunda subASta la can-
tida^i ae 234 7d

4.' La primera de la euertd tla•
mada la de Arriba de las do3 en que
ee dividió un oiivar al pas;o de Fnen•

te Msria, término de Cañete, la caal
ee compone de una fanega y trea ce^
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á

leminee de cnerda, pquivalentes á
oc•heota áreas y cincueuta y dos cen-
tiáreas, con setenta piéY, y linda por
LPVante con la regunda Pu• rte, pro-
pia de Maria del Camyo R• mPro Pin•
tor; por Sur con oli^o:^ de Juz^n Re!a
ño; por Poniente coo o•ro de loa he-
rederos de don Anton^o Torrca ba, y
por Norte con otro de don Antonio
Fernández de Yo:ina, aF rec iado en
novecientas treinta pe^etas, que baja•
do el veinte y cinco por c^ento yueda
ccmo tipo para la EEgunda rubat;ta la
cantidad de 697 60

b A Una haza de tierra calma en

el Dehesón y término de C+:ñete, pago
de la Horc•a, tranc•e Ec^undo, haza
tercera, cc mpueFta de tieis ceieminee
de tierra,equivalentcf á treiuta áreas,
sf senta centiáreas, y linda por Nerte
con otro de la viuda de Antonio Huer-

tas NueEtc; por Sur rcn la de Jaan
L^que Gal ardo; pcr Lcvante con el
c+ mit o de !a Hor^ a, S por Poniente
cou haza de Alfcr s^ Flcree, EpTECIa-
da en cuatrccieueas cineuenta peae•
tae, que brjado el veinte y cinco por
ciecto queda ccmo tip^ pbra )a se-
gunda Eubafta la cant;c,ad de 337 60

De Francísco Olalla 111cyano

6' Un pedazo dP tetrcno que fué
sfgregsdo de la haza de tierr+^ calma

rúmero trea del primer tronce del
cuarto de la Silcra, Dr heeón y térmi-
T•0 dP Ceíiete, con cinco celemines y
cuartillo y medio de ct^erda, equiva•
lentes á veiLte y aiete áreas y cua•
renta y una centiárecs, que iinda por
Norte ccn pcrcíón de 18 miema haza,
prcpia de Francisco 0 alia Mcyano;
p or Levante con ctra mitad de la mie-
ma baza de Ddaria Benitez Rueda, y
por Sur con el camino llamado de San
S ebaetián, y por Poniente con haza
de Pedro Moreno Pinos, apreciada en
trescientas treinta y Ee;s pa^etea, que
bajbdo el veinte y cinco por ciento
queda como tipo para la segunda su
basta la cantidad de 252 00

7.a Otro pedazo de terreno en la
misma haza, con cabida de tres cele-
minee y dos cuartillos y medio de
cuerda, que liada por Norte con la
carretera que de la vil!a de Cañete
conduce á esta ciudad; por Levante
con la mitad de la misma haza de
María Benitez Rueda; por Sur con los
cinco celemines y cuartillo y medio
de cuerda de la misma haza, propios
del Franciaco O^alla bloyano, y por
Poniente con haza de Pedro bioreno
Pinos, apreciada en doscientas veinte
y aiete pesetae, que bajado el veinte
y cinco por ciento queda como tipo
para la segunda subasta la cantidad

de 170 26

Advertenciaa

1,° La primera finca sa encuentra
eituada en la villa de Caílete de las
Torres y su calle Barcoe.

2.a La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, aito en el ea-
^onvento de San Francisco.

8.• Los títulos de propiedad de lae
$ncas y derechoa están de manifieeto
en la Escribania para que puedan

^aaminarlos los que quieran tomar
parte en la eubasta, previniéndoae
qne los licitadores deberán confor•
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marae con ellcs y no tendrán derecho
á eaigir ninguuos otroa.

4.' No he admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo porquePa'en á la eubasts.

6.^ P+rra tomar parte eu Ia subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
ó en el eatablecitniento destinado al
efecto una cantidad igual, por Io me-
noe, al diez por ciento efectivo del va•
lor de los bienes que s+rven de tipo
psra la suba9ta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, con la egcFpción que
determina el articulo mil quinientos
uno de la iey de l^njuiciamiento civil.

Dado en Bujalanc•e á cuatro de Ju•
nio de mil novocientos seia.-I3ipóli
to Berna! ĉ o de Quirós.-El actuario,
Pedro Cantó (larcia.

UON ,BENITO ^

\úm. 1b76

Qon M'guel Act.o'.in Mo-ano, Juez de ins
trucción de esta ciudad y 4n partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el ceso tercero del ar^
tículo ochocientos treinta y c^inco de
la ley de enjuiciamiento crim^nal, se
cita, Ilama P emp'azz á Joaquin del •
Nacimiento JH:•ús,de cincuenta y ocho ^
aHos de edad, bijo d^ Francieco y Rai•
munda, nacural de Vil anovas de Por•
tumas, prcvincia de los Aigarbee,
(Portugal), vecino de Be mez, (Córbo•
ba), ain instruc,ción, Fic^ndade e^tatu•
ra alta, co;cr moreno, ojoH c.^stañoy,
pelo negro, nariz y boca re^u!are.-, y
viste traje ^:o pafio oscuro, faja y som
brero negro, y botae blancas, can ^
elásticus; para que dentro d^l térmi
no de diez dfas, á corytar desde el si
guiente á la ineercióh de la miema en
los eriódicos oficialea i^ac ' dp y ae e
Madrid, comparezca ante este Juzga-
do; apercibiét:dole que de no hacerlo
será declarado rrbe!ao y le parará el
perjuicio á que hubiere 3ugar con
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas lae autoridades, at?i civi!es co-
mo militares y dependientes de la au•
toridad judicial, procedan á la busca
v captura del susodicho Joaquín del
Nacimieato Jesús, y caso de Fer ha-
bido lo pongan á mi disposición, con
las seguridades convenientea; puee
así lo tengo acordado en cumpiimien•
to de una superior orden de la Audien-
cia provincial de Badajcz, dimanada
del rollo de la causa que se le ha se-
guido por el delito de estafa.

Dada en Don Benito á veinte y ocho
de Ddnyo de mil novecientos seis.-
Miguel Antolin.-EI Escribano, Feli-

;

ciano Fernández.

CASTRO DEL RIO

\ {im. 1679

Don R,amdn Topete de loa Síos, Jnea de iae-
trnccidn de aete psrtido.

Por el presente, que se i nsertará en
la Gaceta de Madrid y Bol.rTlx OFI-
qIAL de esta provincia, se cita á los
que resulten ser dueños de la aceítu •
na hurtada en Ios oiivaree de esta
mata y término, el dia 14 ^!e Noviem•
bre último, en cantidad de media fa•
nega, para que deatro de l09 diez díae
siguientes al de la inserción de e8te

edicto en la Q'aceta de Madrid. com- '
parezcan ante este Juzgado á preatar ^
daciaración y ofrecerlce ^os procedi•

^^C^é^^i ^^ ^^d^^C^+^^

mientod en el sumario que se instru ^ En apoyo de la advertencia que ae

ye por hurto de aceituLas contra Mi ^ hace^ en la cabeza de eate periódicv
fi l lcla , y para meJor tnte tgencta deguel iLrármot Reyes y Francisco Mar- ŝ o

ffnnv (^ntiówroo nnn (o r.rnonr.niAn An ^. cUant06 eII el Orden oflcial ó particu -

; lar publiquen anuncios, aea cual fue-i d l láque no comparec en es parar oso n
perjuiciosá que hubiere lugar en de• ĥ re au procedencia, se inserta á conti-

recho. ^ nuación la parte diepositiva de la
Dado en Cbstro dal Río á veinte y f Real orden de 7 de Frbrero de 1906,

de M d •l t + publicada en este BoLSTIx el día 13nueve a o e mi nov tenc .y e
os ( del miamo mes afio.seis.-Ramón Topete.-Por mandado ^

de su señoria. AndrAa da Cat;tro.
Dice así:

ViLLaNUEVA DE CORDOBá

^ úm. 1^

Cédula de citacidn

Sn los autos de juicio verbai de fal•
tae que se Aiguen en e•te Juzgado en
virtud de denuncia presentada por el
señor sargento y comandante del
puesto de la guardia civil de eEta vi•
]la, contra Roque Ayals Cámara y
Juan Elias M uñoz, de estos vecinoe,
por coger cada uno un haz de yerba
en lo® sitios >conocido^ por los Pingo-
nee y Fuente de la Z ► rza, de este tér•
mino, Fe ha eeiialado el dia quiece de
Junio prógimo, y hora de lae doce, en
la eala audiencia dei Juzgado, t;ita en
la PlYza de la Cor.stitución, número
cinco, para la celebración del corres
pondiente juicio.

Y no eor.ociér.:dose el domicilio de

los perjudicUdo^ é ignorándoBe ade-

má^ sua nombres y apellidoy, el eeñor
Juez municipal de esta villa, en pro•

videncia ^de eyta feeha, ha acordado

se citen por med{o de ia preaente, que

8e inbertará eII el BULET7x OFICIAL

de la provincia.

Y para que sirva de citacíón en
furma á los perjudicadoe pur dicba
falta, pongo la pre^ente en Villanue•
va da Córdoba á vefnte y cinco de
)4íayo de mil novecientoa seis.-El
8ecretasio interiuo, Francisco Men-
iión.

•Lxa t;urporactones prov^nctales y
^muuicipalea esr.án obligadas á aatis-
^facer todos los gastos de las subas-
•tae que se declaren deaiertae, con

^ ^arroglo igualmente á los articulos
^8.° y'l3 de la referida Instruccidn.^

=Las ezpresadas Corporaciones es•
#^táu obligadas á satibfacer loy dere-

^chos de inaerción en los perió^icos
i^oficiales de todas las subastae que
:^resulten desiortas, por no haber mo-
^^tivo que aconseje la excepc^ón de ea-
^ ^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-.
:^ciones son !as que deben abonar en
'^primer término todos los gastos de
^ ^las subastas i:neacusab'.emente, á re-
'} ^serva de reintegrarse, ouando egis-
j^ta rematantP, de los gastos ocasio-

•nadoa por la subasta en que hubo
^ ^postor.•

^

ĉ
Et: la inlprenta del ^Diario ds

^ i^a^a0^^.^ 11C^riiiio^ ^ ^. s^ baila^
^ de vonta los impresos siguientes:

^P^N OICE S
^ á los an^illaramientos.

^ L^ S ^U i ^ Sr . .
^ para ia com ra y t'enta dc^ caba•-P

lldrías.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Niim. 1608

Cédula de citación '

El señor Juez municipal do esta vi-
]la, en providencia dictada en los au-
tos de juic:o verbal de faltas que se
siguen en eete Juzgado, á virtud de
orden de la Superioridad, por lesio-
nes leves á 11laría ilolina Fernández,
vecina de Alcaracejos, ha acordado
se cite á Santiago Rodrigue: Eecude-
ro, cuyo paradero actual se ignora,
para que el dia veinte del actual, y
hora de las once, comparezca á la ce-
lebración del mismo en Ia audieucia
de este Juzgado, sita en la planta ba-
ja de la Casa Consistorial, con loa me-
dios de prueba que á su derecho con-
vengan; bajo apercibimiento que de
no veriScarlo le parará el perjuicio
á que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en

forma, pongo la presente en Villanue-

va del Duque á cinco de Junio de mil

novecientos aeie.-El Secretario, José

Rodriguez.

i

Céd^l^s de ^p^.•e^ic^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de ^ 6 de ^bril dQ
1900.

RECIBOS
para la cabranza del impuesto d^•
consumos.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelario^r

REL^.CIOl^TES
juradas para edificios y solares.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Q^astos^

Lista^ de embarqu^.
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS

Imprenta del I}iario de Córdoba.
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